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RESOLUCIÓN EXENTA Nº:5275/2014

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 4753 DE 2014
DE RENOVACIÓN PARA EL PLAGUICIDA
BIOBACTER 84 G

Santiago, 17/ 07/ 2014

VISTOS:

El Decreto Ley Nº 3.557 de 1980 sobre Protección Agrícola; la Ley N° 20.308, sobre la Protección a los
Trabajadores en el Uso de Productos Fitosanitarios; la Ley N° 18.755 Orgánica del Servicio Agrícola y
Ganadero; la Resolución Nº 3.670 de 1999 y sus modificaciones que Establece Normas para la Evaluación y
Autorización de Plaguicidas; la Resolución N° 2.433 de 2012 que Delega Atribuciones en Autoridades del
Servicio Agrícola y Ganadero y Deroga Resoluciones que Indica; y

CONSIDERANDO:

1. Que, efectuada la evaluación de los antecedentes y los análisis respectivos, éstos demuestran que se
cumple con las exigencias establecidas por las normas vigentes.

 

RESUELVO:

1. Modifícase la Resolución de Renovación N° 4.753 de fecha 25 de junio de 2014, en el sentido que:

Se sustituye el punto N° 1 del Resuelvo por el siguiente párrafo:

Ha lugar a lo solicitado por la firma ya individualizada, Autorízase la fabricación, exportación,
distribución, venta, tenencia y uso del plaguicida BIOBACTER 84 G, Autorización del SAG N° 2.676,
aptitud Bactericida; formulación Suspensión Concentrada (SC); sustancia activa Agrobacterium

radiobacter cepa K84, contenido 1% p/v (10 g/l; mínimo de 1X109 UFC/ml); fabricado por BIOGRAM
S.A., con dirección en Los Canteros N°8534, La Reina, Santiago, Chile; y su correspondiente etiqueta o
rótulo, la cual en documento adjunto se entiende parte integrante de la presente Resolución.

 

ANOTESE Y TRANSCRIBASE

RODRIGO ASTETE ROCHA
JEFE (TYP) DIVISIÓN PROTECCIÓN AGRÍCOLA Y

FORESTAL

AAP/IFC/GOR

Distribución:

Alvaro Gustavo Peña Solis - Encargada de Difusión (S) SIAC
Mario Apolonides Stevens Chamorro - Secretaria/o Subdepto. Viñas y Vinos, Inocuidad y Biotecnología
Lisetty Del P. Vergara Vergara - Colaborador/a Subdepto. Viñas y Vinos, Inocuidad y Biotecnología
Oscar Enrique Concha Diaz - Director Regional (TyP) Región Metropolitana - Servicio Agrícola y
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Ganadero - Or.RM
Francisca Herrera Monasterio - Directora Regional (TyP) Dirección Regional de Valparaiso - Or.V
JAIME QUIROZ GARCIA - REPRESENTANTE LEGAL BIOGRAM S.A.

División Protección Agrícola y Forestal

El documento original está disponible en la siguiente dirección
url:http://custodiafirma1407.acepta.com/v01/3328d13ac9fbe6655090274f656412acab2b0a85


